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Trajo ademas seis beatas para maestras de las niñas 
indias.' 

Vi~o a~imismo en su compañía un mancebo de ca
torce~ 9umce ~ños, llamado Francisco Gomez, á quien 
conoc10 en Burgos, donde estaba en casa de un tio 
Agradó _al obispo por s_u 1!1?destia y afabilidad: pidió~ 
sele _al t10, y este consmt10 de buena gana en dejarle 
partir; pero el mu chacho se resistía y le sacaron de 
B' , urgos con engañ~, diciéndole que se volvería con 
un~ carta que ~l obispo no quería fiará otro, y que le 
<lana en el cammo. Así Hegaron á Sanlúcar, importu
nando en cada l~gar el mozo para que le diesen la 
carta con que hab1a de volverse á su casa; pero en vez 
de ello le embarcaron contra su voluntad. Pena nos 
causa hallar este borron en la historia del Sr. Zumár
raga. Sin e~bargo, aquel jóven demostró con su con
ducta posterior, que si al principio padeció violencia 
a~anóse P;esto ~ ~l~a su ~oluntad, pues en los mucho~ 
anos que aun v1v10 aqm, nunca trató de deshacer lo 
h_echo, como ~ácilmente pudiera. Léjos de eso, el buen 
eJ_emplo de vida que <lió co~o religioso y misionero, 
hizo ver que el obispo no hab1a errado en la eleccion.~ 

No consta á punto fijo la fecha en que volvió á Mé
xico el Sr. Zumárraga. De los documentos que he 
consu}tado, resul_ta con b~stante certeza, que salió de 
Espana por J un10, y Hego aquí por Octubre del año 
de1534.1 

trujiera aquellos treinta frailes y se 
quedaran los casados, y fuera sobre 
mi conciencia.» Pnreur dd SR. Zu
MÁRRAGA sobre esclarns, Aptnd., Do
cumento n? 32, pág. 152. 

1 fllvmtari(I, Apbzd., Doc. n? 50, 
pág. 232. 

2 1:,legado ~ ~léxico, prosiguió sus 
estudios: el ~11smo Sr. Zumárraga le 
ordenó de m1~a. y le tuvo á su lado 
por secretario durante ocho aitos. Al 
cabo de ellos, se le pidió el vi rey ~len
doza que deseaba aprovechar sus ser
vicios en i;:::ual empico, porque era 
excelente lector, gran caligrafo y áun 

iluminador. Desempeñó el puesto du
rante otros ocho aitos: pero fatigado 
del bullicio del mundo, tomó el há
bito_ de S. Francisco. Supo con per
fecc1on la lengua mexicana, y en un 
viaje que hizo á Guatemala, aprendió 
la achí. Fué insigne en humildad y 
en tocio género de virtude,. Sobre, 
vivió al obispo se,enta y tres ailos, 
habiendo fallecido de noventa y uno 
en el convento de Cholub, el de 1611. 

(TORQn~,tAD.\, lib. XX, c:ip. 70.) 
3 Tor9uemada ( ubi supra) dice 

que voh1ó en 1533; pero en otro lu
gar ( lib. XX, cap. 30 ), siguiendo, e,to 
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B
UANDO regresó á México el Sr. Zumárraga 
gobernaba todavía la Aud~encia con su pre
sidente el Sr. Fuen_leal, q;11en procuraba co_n 
asiduo celo dar asiento a la tierra, y conci

liar, hasta donde era dable, el bienestar de los españo
les y el alivio de los indios. Le ayudaban en su noble 
empresa los religiosos franciscanos; pero no se log~a
ba, ni con mucho, el objeto. Acostumbrados conq~1s
tadores y pobladores al desórden pasad?, no sufnan 
que la Audiencia, gua~d_ando en ello ~str~c~a~ente !ªs 
órdenes del rey, adm1111strase recta JUSt1c1a a los m
dios, moderase los tributos, y pusiese corregidores en 
los repartimientos que vacaban, en vez de encomen
darlos nuevamente. Querían, sobre todo, que el re
partimiento fuera general_ f perpetuo, para a~egurar 
así el porvenir de sus fam1has; y como los rehg10sos 
eran un continuo obstáculo á sus excesos, los acusa
ban de que por una parte insolentaba_n á los in~ios 
contra los españoles, y por otra los castigaban arbitra
riamente, ademas de fatigarlos en la construccion de 
iglesias y monasterios. Aun dijeron que si los frailes 
impedían que los indios sirviesen á los españoles, no 

es, copiando á ~tenclicta, que a.,I lo de I 534 se despacharon varia., cétlu
dice expresamente (lib. V, ple. 1, ca- la., referentes á asunto,; de nuestro 
pitulo 27), señala el de 1534. Del año obispo, y de ellas se de,pren<le que su 
no puede caber duela, como queda de- partida estaba ya próxima: en una se 
mostrado, y á mayor abundamiento manda auxiliar con cuatro pesos á 
consta por documento auténtico, co- cada una de la., seis mujeres que pa
mo es el Acta ele posesion, que el 28 saban á c;;tos reinos con el Sr. Zumár
cle Diciembre anterior áun no estaba raga: en otra se dispone que no se 
aquí, pues la tomó por apoderado. En cobren derechos á lo que embarca
cuanto al mes y dia no hay certeza. ren con sus persona., los treinta ca
Muiloz (ubi supra) a.,ientaquevoh-ió sacios que vinieron con él. (Jm:mla
cn Octubre,sin expresar si este mes rio, Aphzd., Doc. n~ 50, págs. 232, 
fué el Je la partida ó el de la llegada, 233.) Hay, pues, fundamento sufi
aunquc de sus propias palabras se ciente para creer que salió de España 
pue,le deducir sin ,·iolcncia lo segun- por Junio de 1534 y llegó aquí en Oc
elo. Corrobóra.:,c por otro la1lo tal in- tubre del mismo, como decimos en el 
terprctacion. Con fecha 21 de ~1:iyo texto. 

L 



90 

era por caridad, sino por aprovecharse ellos mismos 
de esos servicios. Subió á tal punto el descontento, 
que ya desde Julio de 1532 la ciudad de México en
viaba á Antonio Serrano de Cardona por procur~dor 
en corte, para que presentase las quejas _de los veci_n?s 
y favoreciese sus pretensiones. El pres1d7nte escnbia 
al Consejo, que aquel descontento provema de que los 
malos no llevaban bien la reforma de los abusos, Y 
jamas dejarían de quejarse, ~un cuando se ~iciera_el re
partimiento general de la tierra, el cual opma~a el que 
debiadiferirse hasta tenerla enteramente conocida. De
fendía sus providencias .Y abogaba por )os frailes, á 
quienes era preciso, decta, dejar cierta libertad para 
corregirá los indios, pues se trataba de su bien, y ell~s 
recibían sin pena cualqmer castigo d~ m_ano d; los frai
les, así por cariño como por agradecimiento a l_os mu
chos beneficios que les debían.' Esto se refena? rro
bablemente, á los franciscanos, pues de los do~micos 
no se tenia tanta satisfaccion, porque como parttdanos 
de la primera Audiencia, no estaban contentos co~ la 
segunda, y le daba~ al_gun queha~er. Hasta se atrevrnn 
á censurar en el pul pito la sevendad de la~ dispos1c10-
nes del rey contra la esclavitud de los md1os. En po
co estuvo que ántes de la llegad_a del presidente ocur
riera con ellos otro lance semeiante al pasado con los 
franciscos. El alguacil mayor trat? de prender á ~n 
negro, el cual se acogió al mon~steno de Sto. Domm
go, de donde le sacó el al¡?;uac1l p_or los sabellos y le 
llevó á la cárcel. Los domm1cos h!C!eron a la Audien
cia un requerimiento en términos irrespetuosos para 
que les volviese d reo. Di~imularon los oidores su 
desagrado, y habiendo exammado el caso, como halla
sen ser de poca monta, acordaron la rest1tuc1on del ne
gro; pero llamaron al arnerdo á lo_s supenores de los 
dominicos, y en presencia del obispo electo, los re
prendieron severamente, avisándoles ademas que da-

1 HERRERA, Déc, V, lib. 5, caps. 91 10.-Actas del Ayuntamiento, 5 de 

Julio de 1532, 
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rian cuenta al rey para que supiese cómo eran trata
dos sus gobernadores. Los prelados, conociendo qll:e 
se habian excedido, dieron sus excusas, que no les evi
taron otra amonestacion por parte del rey.' 

Fatigado de tantas contradicciones el Sr. Fuenleal, 
rogó muchas veces al Emper~dor, que pue_s ya le ha
bia servido tantos años en gobiernos de Indias, le diera 
licencia para repatriar, en busca de algun descanso.' 
Tanto por esto, como por haber parecido que conve
nia dar mayor nombre y autoridad a_l ~obernad?r de 
tan dilatada tierra, fué otorgada la pettcton del_ ob1_spo, 
y se ordenó que pues estaba n~mbrado hacia t1e1:1-
po por presidente de la Audiencia de Nueva Espana 
D. Antonio de Mendoza, pasara ahora con título y 
cargo de virey. Este importante cambio en el gobier
no de la colonia se verificó el año de I 53 5, y Mendo
za hizo su entrada solemne en México el 14 de No-

viembre.' 
Como el Sr. Fuenleal gobernaba la tierra ;n jus_ti-

cia y sus providencias eran tan favorables a los m
dios venia á ser inútil el oficio de protector, y el rey le 
sup;imió, con lo cual no tuvo ya el_ Sr. Zumárraga 
necesidad de mezclarse en negoctos civiles, que le te
nian bien hostigado. Así es que ni entónces ni mucho 
despues vemos su nombre en esas querellas entrego
bernantes rectos y súbditos de~contentadi~os. O_tr_os 
asuntos igualmente graves y mas cercanos a su mtms
terio le daban suficiente ocupacion. 

La cristiandad se habia fundado en México por ór
den no comun. Lo mas ordinario en la predicacion 
del Evangelio es que sus ministros se abran paso len-

l Carta dt los ÜID<JRES, Ap!nd., 
Doc. n~ 59, pág. 254.-Ctdulario dt 
PUGA, tom, !, pig. 255. 

2 HERRERA, Déc. V, lib. 91 cap. l. 
3 Segun las actas del Ayuntamien

to, el 20 de Agosto de 1535 se aguar
daba ya la llegada del virey al puer
to: el 25 y 27 se tom::i.ron disposicio
nes para el rtdbimiento: el 2 de Oc-

tubre se dice que babia desembarca
do: el l 2 y 13 de Novit!mbre se habla 
de J;i fiesta del 141 y se acuerda, entre 
otras cosas, comprar colacion ce para 
<lar al señor virey y á los caballeros 
que con él estuvieren, y á los juga
dores que jugaren en la plaza.» El 
17 ya babia conferenciado el virey 
con el Ayuntamiento. 
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tamente, ;~ lucha continua contra el poder de gobier
nos despot1cos y contra el apego de los infieles á sus 
heredadas creencias. No es menor la tarea cuando van 
á dar entre ~entes bárbaras, que ántes es preciso con
gregar y med10 desbastar, que convertir. De todas ma
ner~s, ~olo á costa de i~cr~i~les esfuerzos, fatigas y 
sacrificios se forma a~ prmc1p10 ~n pequeño grupo de 
conversos que practican, las mas veces ocultamente 
la nueva reli~ion, y ayudan á propagarla entre sus her~ 
manos, ~o sm que sobrevengan casi siempre feroces 
persecuc~ones_ gue con torrentes de males y castigos 
pongan ~ duns1ma prueba la fe de los neófitos y la 
constancia de s~s padres espirituales, destruyendo á 
veces en pocos d1as lo que se edificó en muchos años. 
En la Nueva España fué muy diverso el caso. La 
predica~i~n evangélica conta~a con todo el apoyo del 
poder c!vtl: las armas le !1ab1an allanado el camino, y 
no podia temer persecuc1on general, si bien no le fal
taron contradicciones nacidas del carácter de algunos 
gobernantes Y. de la agitacion de los tiempos. Los con
versos no arriesgaban, pues, nada en el cambio de re
ligion, ántes podían contar por eso mismo con más 
favor de los señores de la tierra: estímulo sacado de 
la flaqueza humana, que así coadyuvaba á la eficacia 
~e la p~~abra divina. Viós~ por. tanto, que el pueblo 
mfiel, leJOS de oponer res1stenc1a al establecimiento 
de la ley cr:istiana, abrazaba con gusto sus dogmas, y 
se complac1a grandemente en sus prácticas. 

Otras muchas ca~sas cooperaban á ello. La religion 
azteca era tan horrible, su ceremonial tan fatigoso y 
sus enseñanzas acerca de la vida futura tan descon~o
ladoras~ que ningun atractivo ofrecia á sus secuaces. 
La sufnan, mas no la amaban. Para los señores y prin
cipales era más llevadera; pero el pobre pueb.lo que 
cargaba con el enorme peso de los horrendos sacrifi
cios humanos, y veia perpetuamente enrojecidas con 
la sangre de sus hijos las insaciables aras de sus men
tidas deidades, debia sentir, al ver que cesaba la ma-
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tanza, una holgura, un alivio, un consuelo de que apé
nas podemos formarnos idea.' La nueva religion era 
para ellos la libertad y la vida: les descubría hori
zontes desconocidos: los convidaba con la paz de la 
conciencia en este mundo y con la felicidad eterna en 
el otro: los recreaba con sus puras é imponen tes ce
remonias: los libraba del feroz sacrificador, y los po
nia bajo la guarda de sacerdotes benévolos, varones 
santos que al mismo tiempo que los alumbraban con 
la luz de la verdad, los defendían tambien de sus opre
sores, y áun les traían a_rt~s útiles que ántes ignoraban.i 
Y ¡ cosa extraña! la reltg1on azteca, horrorosa y repug
nan te al extremo en sus ritos, era pura en su moral, 
como si conservara cierto fondo de verdades, de las 
que habían divulgado aqu~ l~s predicadores, d~scono
cidos para nosotros, _que vm1eron en remotos t1ei:npos 
á estas apartadas reg10nes. Notable era_ 1~ analo91~ en
tre ciertas reglas conservadas por trad1c10n unamme, 
y las que ahora se predicaban: para se~_irlas no ~ra 
necesario apartarse mucho de lo ya admitido en el or
den moral. Ni áun tenian que vencer los del pueblo 
sus desordenados apetitos, renunciando á la poligamia, 
porque ellos se contentaban ordinariament~ c~n una 
sola mujer,3 á diferencia de los señores y pnnc1pal~s, 
que tenían muchas, y que por eso, por celos de la ~n
fluencia de los misioneros, y por no perder un ápice 
de su absoluto dominio sobre los vasallos, veian de 
mal ojo una doctrina que contrariaba sus pasiones y 
proclamaba la igualdad de todos ante el Señor de los 

I u Tenían gran esperanza en ella 
(la diosa principal de los totonacas) 
que por su intercesion les babia de 
enviar el sol á su hijo para librarlos 
de aquella dura servidumbre que los 
otros dioses les pedian, de sacrificar
les hombres, pon¡ue lo teni:m por gran 
tormento, y solamente lo hacían por 
el gran temor que tenian á la.s ame• 
nazas que el demonio les hacia y da
ños que de él recibían.• ()lF_'iOIETA, 
lib. 11, cap. 9.) «Lo llevaban (el sa• 

crilicio de hombres) por terrible y pe• 
sada carga, y les era intolerable tor
mento y dolor, y lo hacian cumplien
do el mandato de sus falsos dioses, 
por el temor grande que les tenian.» 
ID., lib. IV, cap. 41. 

2 El Sr. Zumárraga asegura que 
la música ayudó mucho á la con\'er
sion de los indios. Carla, 17 de Abril 
de 1540, Aphui., Doc. n? 27, pági
na 137. 

3 M&.'iDIETA, lib. III, cap. 47. 
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señores. Los caciques, los nobles eran los que ponían 
obstáculos á la conversion, pero más que todos, los sa
cerdotes de los ídolos, hasta que muchos por la per
suasion ó por el ejemplo, otros por la necesidad de 
conformarse con los dominadores, en punto tan esen
cial, fueron cediendo igualmente. Sumo era el respeto, 
rendida la obediencia de los indios á sus señores, y todo 
conservaron por mucho tiempo despues de la conquis
ta; pero eran tambien ciegos admiradores de la fuerza, 
al par que agradecidos á sus bienhechores. Acepta
ban al que los sometía por las armas: amaban á quien 
les hacia bien: tenían en los conquistadores lo uno, en 
los misioneros lo otro, y por eso, sin negar en lo de
mas la obediencia á sus señores naturales, preferían á 
Cortés sobre todos los españoles, y corrían en tropel 
á oir, para ponerlas en práctica, las instrucciones de 
los misioneros. Estos eran, en su concepto, aquellos 
hombres blancos y barbados, que segun la creencia 
general debían venir de oriente, á predicar de nue
vo la antigua doctrina y á abolir los sacrificios hu-

manos.' 
No contribuyó poco á tan feliz resultado la santi-

dad de los primeros apóstoles de esta tierra, y tanto, 
que en sentir de algun autor, ella bastó para atraer los 
ánimos de las gentes, sin necesidad de milagros.' No 
hay mayor predicador, que el ejemplo de vida incul
pable. Pero si la docilidad de los indios para recibir 
la fe allanó mil obstáculos á los misioneros, ella mis-

1 Mu cho se equivocaria quien1 des
pues de leidas las páginas preceden
tes, juzgase que intentamos rebajar 
el mérito de nuestros primeros após· 
tole;. Nadie nos aventaja en respe• 
to y venerncion á tan insignes va
rones, y no perderémos ocasion de 
ensalzarlos, aunque nunca podrémos 
llegar adonde merecen. Encontraron 
dispuestas las cosas fa'1orablemente; 
pero lo mismo que hicieron habrian 
hecho, si les fueran contrarias, como 
lo acreditaron en sus entradas á las 

tierras de los chiclzimuas, donde al
gunos perdieron la vida á manos de 
aquellos bárbaros. Aqul, si solo esos 
pocos alcanzaron martirio de sangre, 
le sufrieron todos continuo en las ter
ribles fatigas que soportaron, y que 
se hacen increibles. Los más de ellos 
sucumbieron al rigor de las peniten
cias y de los trabajos apostólicos. Car
la tú/ SR. ZUMÁRRAGA, Apbid., Do
cumento n~ 22, pág. 110. 

2 MENDIETA, lib. V, prólogo, pági
na 56g. 
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,scitó á esta naciente Iglesia dificultades de nuevo 
·o, por donde ménos podían esperarse. 
·ave co~a es siempre mudar de religion, por más 
.nclme a ello un concurso de circunstancias favo-

1les ;_Y.no, manifestaron de pronto los indios gran 
·spos1c1on a _cambiar la 9ue profesaban, por otra que 
"\ no conocian con claridad. En adultos, señores ya 
;u razon, la fe! sa_lvo el caso de infusion milagro
no puede vemr smo de la palabra del predicador: 
i ex audttu . . ~ara ello es tamb1en preciso que la pa
ra sea mtel1g1ble, pues de otro modo ni seria pala

a, y nuestros primeros frailes hubieron de comenzar 
:-zosa~ente por aprender la lengua de los indios. 
lgun ~1empo gas_taron en tan enojoso trabajo, y cuan
) tuvieron vencida la dificultad comenzaron la pre
~ac10n. Desde luego se dirigieron á los niños como 
: inteligencia más dócil, y para que abriesen ~amino 
in lle".ar á sus familias las semillas de lo que había 
; cultivarse. T~d_o se ~ncaminaba á preparar el ter
~no para la adm1111strac1on del bautismo, primero de 
)s ,sacramentos y puerta para _todos l~s demas; pero 
J1entras los adultos iban rec1b1endo la 111struccion in
lispensabl~, no se negaba aquel sicramento á los pár-
1ulos, mediante la confianza de que cuando crecieran 
~o q uedaria? expuestos á perder la fe, porque ya sus 
padres habrian entrado al gremio de la Iglesia. Mas 
no tardaron los mayores en saber lo bastante para com
prende~ la &randeza del sacramento, y acudieron en 
~ropel ª. pedirle, con lo cual pusieron en grave apuro 
a los mm1stros. Se trataba de bautizar diariamente 
no centenares sino millares de indios, sin dejar po~ 
~so de_ estudiar la lengua, confesar y casar á los que 
~ban siendo capaces de ello, predicar á todos, ense
nades la doctrina, rezar el oficio divino, celebrar las 
misas,_ Y. en suma, cumplir co~ todas las obligaciones 
del m1111st_erio. La mies era 111mensa, y escasísimos 
los operarios. Aun cuando hasta el tiempo y la fuer
za física les faltaban para bautizará tantos, se sobre-
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señores. Los caciques, los nobles eran los que ponian 
obstáculos á la conversion, pero más que todos, los sa
cerdotes de los ídolos, hasta que muchos por la per
suasion ó por el ejemplo, otros por la necesidad de 
conformarse con los dominadores, en punto tan esen
cial, fueron cediendo igualmente. Sumo era el respeto, 
rendida la obediencia de los indios á sus señores, y todo 
conservaron por mucho tiempo despues de la conquis
ta; pero eran tambien ciegos admiradores de la fuerza, 
al par que agradecidos á sus bienhechores. Acepta
ban al que los sometía por las armas: amaban á quien 
les hacia bien: tenían en los conquistadores lo uno, en 
los misioneros lo otro, y por eso, sin negar en lo de
mas la obediencia á sus señores naturales, preferían á 
Cortés sobre todos los españoles, y corrían en tropel 
á oir, para ponerlas en práctica, las instrucciones de 
los misioneros. Estos eran, en su concepto, aquellos 
hombres blancos y barbados, que segun la creencia 
general debían venir de oriente, á predicar de nue
vo la antigua doctrina y á abolir los sacrificios hu-

manos.1 
No contribuyó poco á tan feliz resultado la santi-

dad de los primeros apóstoles de esta tierra, y tanto, 
que en sentir de algun autor, ella bastó para atraer los 
ánimos de las gentes, sin necesidad de milagros.' No 
hay mayor predicador, que el ejemplo de vida incul
pable. Pero si la docilidad de los indios para recibir 
la fe allanó mil obstáculos á los misioneros, ella mis-

I Muchoseequivocariaquien, des
pues de leidas las páginas preceden
tes, julgrt.se que intentamos rebajar 
el mérito de nuestros primeros após· 
toles. Nadie nos aventaja en respe
to y veneracion á tan insignes va
rones, y no perderémos ocasion de 
ensalzarlos, aunque nunca podrémos 
llegar adonde merecen. Encontraron 
dispuestas las cosas favorablemente; 
pero lo mismo que hicieron habrian 
hecho, si les fueran contrarias, como 
lo acreditaron en sus entradas á las 

tierras de los ckichimuas, donde al
gunos perdieron la vida á manos de 
aquellos bárbaros. Aqui, si solo es~ 
pocos alcanzaron martirio de sangre, 
le sufrieron todos continuo en las ter
ribles fatigas que soportaron, y que 
se hacen increibles. Los más de ellos 
sucumbieron al rigor de las peniten
cias y de los trabajos apostólicos. Car
la del SR. ZUlaLÁ.RRAGA, Apé11d., Do
cumento n~ 22, pág. I 10. 

2 MENDIETA, lib. V,prólogo,pági-
nn 569. 
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ma suscitó á esta naciente Iglesia dificultades de nuevo 
género, por donde_ ménos podían esperarse. 

G:av~ co~a es siempre mudar de religion, por más 
que mchne a ello un concurso de circunstancias favo
r~bles ;_ Y, no_ manifestaron de pronto los indios gran 
~1sposic1on a _cambiar la 9ue profesaban, por otra que 
aun no conoc1an con clandad. En adultos, señores ya 
de su razon, la fe_, sa!vo el caso de infusion milagro
sa, no puede venir sino de la p~labra del predicador: 
fides ex audztu .. ~ara ello es tamb1en preciso que lapa
labra sea inteligible, pues de otro modo ni seria pala
bra, y nuestros primeros frailes hubieron de comenzar 
forzosa1;1ente por aprender la lengua de los indios. 
Algun tiempo gas_taron en tan enojoso trabajo, y cuan
do t~vieron vencida la dificul~ad co~enzaron la pre
d1c~c10~. Desde l?eg~ s~ dmg1eron a los niños, como 
de mteltgencta mas doctl, y para que abriesen camino 
con lle:'ar á sus familias las semillas de lo que habia 
de cultivarse. Tod_o se ~ncaminaba á preparar el ter
reno para la admintstrac1on del bautismo, primero de 
los, sacramentos y pi:erta para _todos los demas; pero 
~ten tras los adultos iban rec1b1en40 la instruccion in
dispensable_, no se negaba aquel sacramento á los pár
vulos, mediante la confianza de que cuando crecieran 
no q uedanan expuestos á perde_r la fe, porque ya sus 
padres habnan entrado al gremio de la Iglesia. Mas 
no tardaron los mayores en saber lo bastante para com
prende'. la &randeza del sacramento, y acudieron en 
~ropel ª. p~d1rle, con lo cual pusieron en grave apuro 
a los ministros. Se trataba de bautizar diariamente 
no centenares sino millares de indios, sin dejar po~ 
~so de_ estudiar la lengua, confesar y casar á los que 
~ban siendo capaces de ello, predicar á todos, ense
nades la doctnna, rezar d oficio divino, celebrar las 
misas,_ Y. en suma, cumplir con todas las obligaciones 
del m1n1st_eno. La mies era inmensa, y escasísimos 
los o¡ieranos. Aun cuando hasta el tiempo y la fuer
za fisica les faltaban para bautizar á tantos, se sobre-
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ponían á todo aquellos apostólicos varones, porque 
no podían sufrir que permanecieran cerradas las puer
tas del cielo á los que con tanta ansia pedían que se 
les abriesen. Por nada contaban el trabajo unos hom
bres que parecían no tener cuerpo sujeto al c_~nsan
cio, como los demas mortales; pero las ceremonias que 
la Iglesia exige para la administracion del bautismo, 
les tomaban más tiempo del que consentía su ardien
te celo de salvar tantas almas. Recordando entónces 
que la Iglesia abrevia las ceremonias en caso de nece
sidad, y pareciéndoles que se hallaban en una muy ur
gente, resolviera~ aprovecharse de_ aquella in~ulgen
cia. Puestos en orden los que debian ser bautizados, 
por delante los niños, hacían sobre todos en comun 
el oficio del bautismo, y en algunos pocos las ceremo
nias de la sal, saliva, &c. Luego bautizaban á los ni
ños, echando á cada uno agua, en la forma requerida. 
Esto mismo hacían al fin con los adultos, despues de 
haberles predicado y dicho lo que debían creer y lo 
que habían de detestar. No se hallaba entónces óleo 
ni crisma; pero luego que los hubo se enmendó la fal
ta, llamando á los simplemente bautizados para dar
les la santa uncion.1 

Siguió adelante sin contradiccion aquel sistema 
miéntras los franciscanos estuvieron solos; pero con
forme fueron llegando frailes de otras órdenes, y clé
rigos, se suscitaron dudas ace~ca de la vali1ez ~e aque
llos bautismos, y de la segundad de conc1enc1a de los 
sacerdotes que los habían administrado. La cuestion 
no podía ser más grave y alarmante, porque se ~rataba 
de saber si aquellos millares de conve~sos_ habia~ re
cibido un sacramento tan alto, es decir, s1 eran o no 
cristianos y capaces de los otros sacramentos, que mu
chos habían recibido despues; y si los misíoner?s _que 
con tantos afanes creían haber formado nueva cristian
dad, léjos de conseguir su objeto, habían incurrido en 

1 MoTOLINIA, lrat. II, cap. IV.-Apéudice á los Concilios Primero y Se
gundo, pág. 2. 
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grave culpa. Así no es extraño que hubiera "mucha 
cisma, contradicciones y pasiones" entre los sostene
dores de los opuestos dictámenes, y que predicaran 
unos contra otros, causando grande escándalo é inquie
tud entre los indios, á quienes iba tanto en aquella 
controversia. Los letrados pretendían que se guarda
sen todas las ceremonias usadas en la primitiva Igle
sia, inclusas las dilaciones que sufrían los catecúme
nos, y no faltó quien dijera que el bautismo no debía 
darse á los adultos sino en las Pascuas de Resurrec
cion y de Pentecostés. Atendidas las circunstancias, 
eso era materialmente imposible, y los franciscanos, 
como operarios prácticos que tenían bien pulsada la 
dificultad, contradecían aquellos pareceres rigurosos, 
sosteniendo el suyo con vigor. Alegaban ejemplos de 
bautismos hechos en los primeros tiempos de la Igle
sia, sin esas ceremonias, y áun por simple aspersion; 
representaban las razones particulares que impedían 
seguir aquí á la letra el ritual: encarecían, si así puede 
decirse, la importancia del bautismo, y aunque reco
nocían la eficacia del que llaman de deseo, tenían, y con 
razon, por más seguro el de agua, áun sin las ceremo
nias accesorias. Lamentaban en fin que por infunda
dos escrúpulos, se hubiese de negará los que mostra
ban tan vivos deseos de recibirle, para hacerse hijos 
de Dios, y ponerse en estado de aprovechar los <lemas 
sacramentos. No habían tomado los franciscanos la 
resol~cton de proceder así en el bautismo de los adul
tos, smo contando de antemano con el dictámen favo
rable de los muy doctos teólogos que había entre ellos. 
Fué uno Fr. Juan de Tecto, catedrático de teología 
muchos años en la universidad de Paris.1 

La disputa tomó tal cuerpo, que fué preciso ocur
rir á una autoridad superior que la decidiera. Junta 
la Audi~n?ia con obispos y prelados de las órdenes, 
se exammo el caso; mas como tampoco hubo acuer
do, fué remitida la duda á España, donde el Consejo 

I MoToLINIA, ubi supra. 

M 
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de Indias y el arzobispo de Sevilla determinaron que 
no se alterara lo establecido, hasta consultar con Su 
Santidad. Despues los obispos, con ocasion de escri
bir al rey en 30 de Noviembre de 1537 la carta de que 
luego tendremos ocasion de tratar más particularmen
te, 1 le expusieron muy en compen~io, mas co_n. toda 
claridad, las dificultades que ocurnan, y le pidieron 
resolucion á ellas; pero ántes de que esta carta se es
cribiera en México estaba ya dada en Roma la reso
lucion suprema. 

El 19 de Junio del mismo año habia expedido el 
Papa Paulo 111 su bula Altitudo divini consilii/ en la 
cual "resolviendo la duda que algunos ponian de si 
habian sido bien bautizados los que en aquellos prin
cipios bautizaron los fr~iles sin las cerem~n~as y ~o
lemnidades que la Iglesia guarda en la admmistrac10n 
de este sacramento, ó si en esto pecaron los tales mi
nistros," declara simplemente que no pecaron, porque 

· juzga que con justa causa le_s pareció gue convenia ha
cerlo así, con tal de que hubiesen bautizado en el nom
bre de la Santísima Trinidad. Nada dice expresamente 
acerca de la validez de aquellos bautismos, sin duda 
porque no cabia_ duda en ese punto; ma~ para _qU(~ los 
nuevos convertidos comprend·an de cuanta digm~ad 
es el bautismo, y no le confundan con los lavatorios 
que usaban en su gentilidad, manda que en lo sucesi
vo, fuera de necesidad urgente, se observen las cere
monias prescritas por la Iglesia, encargando sobre ello 
la conciencia á los ministros. A lo ménos se guarden 
cuatro cosas, salvo siempre el caso de necesidad ur
gente: "La primera, que el agua sea santificada con 
el exorcismo acostumbrado. La segunda, que el cate
cismo y exorcismo se haga á cada uno. La tercera, la 
sal y saliva, y el capillo y candela se ponga á lo mé-

I Apéndice, Doc. n~ 21. 
2 Tráela á la letra M endieta, libro 

111, cap. 37. Tambien Torquemada, 
lib. X VI, cap. 9, y otros autores. La 
ha publicado últimamente el P. Her-

naez, en su Coleccion de Bulas, Bre
ves y otros DoCttmentos relativos á la 
Iglesia de América y Filipinas (Bru
selas, 1879, 2 ts. 4?), tom. I, pág. 65. 
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nos á dos ó tres de ellos por todos los que entónces 
se hubieren de bautizar, así hombres como mujeres. 
La cuarta, que la crisma se les ponga en la coronilla 
de la cabeza y el ólio sobre el corazon de los varones 
adultos, y de los niños y niñas; y á las mujeres crecidas 
en la parte que la razon de honestidad demandare." 1 

La bula llegó á México el siguiente año de 1538; • y 
no exclusivamente para ponerla en ejecucion, como 
se ha dicho, sino para tratar de esa y otras muchas ma
t~rias, en virtud de mandato real comunicado por el 
virey Mendoza, 3 se reunieron los obispos en esta ciu
d_a~ á principios de I 539, .Y acordaron diversas dispo
s1c10nes para el buen gobierno de la Iglesia mexicana, 
entre ellas las concernientes al bautismo de los adul
tos; á fin de que, dicen, "ninguno baptice á cada paso 
ni á albedrío," expresion que parece una agria censura 
de lo practicado hasta entónces. Se ordena, en primer 
lugar, que pues "al presente se ofrecía el mismo caso 
que se ofreció al tiempo que se establecieron y orde
naron los decretos antiguos que hablan sobre el rito 
del ven~r~ble baptismo de adultos, de gentiles sanos, 
y que v1v1an en seguridad, rudos, dispersos y muchos, 
que aquellos se guarden é observen conforme á la 
bula,del Papa Paulo 111, y se haga Manual confor
me, a ellos, que para ello tengan los ministros, que 
sera sac~~o y compuesto del Derecho y órden anti
gua catohca, que con los tales se tenia y guardaba." 
E:ntrando luego á declarar el punto más vago y más 
d1sp~tado de la bula, que era la excepcion del caso de 
necesidad urgente, decía la junta, siguiendo siempre los 
decretos, que por tal debia entenderse solamente "cer
co, _n~ufragi_o, enfermedad grave, aguda y peligrosa, 
y vivir en tierra no segura, donde no viven los tales 
que se convierten en seguridad de paz, sino en peli
gro probable de muerte y otros casos semejantes des
tos en que se corre peligro, y haya temores probables 

I MENDIETA, ubi supra. 
2 MENDTETA, lib. III, cap. 38. 

3 Afbzdice, Doc. n~ 26, pág. II8. 
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de muerte y de morir sin baptismo, de los cuales no 
es solo la multitud de estos naturales, segun se colige de 
la dicha bula y de la disposicion del Derecho, pues 
que hablando en multitud, solamente dispensa en las 
cosas en ella contenidas y expresas, dejando todo lo 
<lemas en la disposicion del Derecho comun, que es 
como está dicho." 1 Resolvieron asimismo que el bau
tismo de los adultos se dejase para el tiempo legítimo 
de Pascuas, con la excepcion de la necesidad urgente, 
en los términos ántes dichos, y distinguiéndola de la 
extrema, pero sin omitir ninguna de las ceremonias, si 
buenamente se pudiesen hacer. Y todavía, en las otras 
excepciones, al hablar de lo establecido para los ju
díos, que podían ser bautizados en cualquier día festi
vo, con licencia del diocesano, se repite que eso no habla 
con "adultos de gentiles sanos y que viven en segu
ridad de paz, que se han y deben reservar para aquel 
santo tiempo regular y legítimo de Pascua y Pentecos
tés." Por último, se dejó á la conciencia del ministro 
del Sacramento el cargo de calificar si el catecúmeno 
venia suficientemente instruido. 

Sentimos no poder deslindar la parte que cabe al 
Sr. Zumárraga en las apretadas decisiones de la junta 
eclesiástica. Si bien la ciencia y rectitud que muestra 
en sus escritos nos hacen creer que estaría á favor de 
la estricta observancia de las disposiciones canónicas, 
por otra parte, su conocido afecto á los indios, y el de
seo que siempre tuvo de verlos convertidos, d_!!bilitan 
tanto aquella creencia, que casi la destruyen. A lo mé
nos, debió luchar mucho consigo mismo, ántes de es
trechar, más bien que extender, las concesiones de la 
bula. No parece temerario suponer, sin ánimo de agra
viar, que la resolucion rigurosa se debió probablemen
te al Sr. Quiroga. Fundamos nuestra sospecha en que 
cuando dos años ántes escribieron los otros obispos 
al Emperador la carta de que hemos hablado, semos
traban muy perplejos acerca de la cuestion del bautis-

1 !bid., pág. 123. 
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mo, inclinándose á la indulgencia, y comunicaban que 
el Sr. Quiroga, electo nada más entónces, había hecho 
un 'I'ratado, cuya conclusion era que no se debía ad
ministrar el bautismo sino como en la primitiva Igle
sia, cosa que les parecía muy difícil "par~ la poque
dad de los obreros y grandeza de la mies." Aun temían 
que disgustados los religiosos abandonasen la obra y 
la dejasen á los obispos, como ya lo anunciaban. El 
Sr. Quiroga, clérigo, era gran letrado y humanista; 
acababa de dejar el alto puesto de oidor, y su voz, para 
aquellos obispos tan sabios como humildes, debía ser 
muy autorizada. De ahí que triunfara la doctrina del 
'I'ratado, pues al cabo era tambien la más segura. Aca
so por eso mismo eligió la junt4 al Sr. Quiroga para 
que redactara el Manual de Adultos, que efectivamente 
fué impreso á fines de 1540.' 

La decision pontificia había dado la razon á los fran
ciscanos, en cuanto á que aprobaba lo hecho hasta en
tónces; pero la aprobacion no parecía completa, pues
to que no les permitía continuar del mismo modo, sino 
que establecía para en adelante ciertas restricciones que 
ellos no aceptaban con entera voluntad. Mayor des
agrado debieron sentir cuando se les notificaron las de
cisiones de la junta. Á los capítulos concernientes al 
bautismo respondieron simplemente" que guardarían 
la bula y todos los mandamientos y decretos apostó
licos." 

Miéntras estas cosas pasaban, se había suspendido 
el bautismo de los adultos durante tres ó cuatro me
ses. En todo este tiempo, y áun más adelante, no ce
saron los indios de importunar á los misioneros su
plicándoles co~ ~entidas razones y muchas lágri;as, 
q~e no los desp1d1esen desconsolados, pues habían ve
nido de muy léjos, con infinito trabajo, tan solo por 
~ec.ibir el b_autismo. Alg~nos protestaban que se de
Janan monr de hambre antes que volverse sin lo que 

I Más adelante, al tratar de los es- otras noticias relativas á este famoso 
critos del Sr. Zumárraga, darémos .Ma1111af. 
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deseaban, y en efecto no habia medio de hacerlos re
tirar, hasta que compadecidos los religiosos se resol
vian á bautizarlos. Pero eran muy pocos los favore
cidos: los más, acosados por la miseria, ó fastidiados 
de la dilacion, se volvian á sus casas y se quedaban tal 
vez para siempre sin bautismo. Los frailes no podian 
sufrir aquello, y aunque no se atrevian á desobedecer 
abiertamente el mandato de los obispos, no dejaban 
de censurar unas decisiones que hasta parecian opues
tas al tenor de la bula, ya que esta, aprobando lo he
cho, venia á reconocer como necesidad urgente la mul
titud de neófitos, y los obispos no la admitian por tal. 

Distinguíase entre todos los misioneros, por su afan 
de administrar el bautismo, Fr. Toribio Motolinia, 
de quien se asegura que bautizó él solo más de cua
trocientos mil indios, y áun emprendió larga jornada 
hasta Nicaragua, llevado de tan santo deseo.1 Escri
bia su Historia por ese mismo tiempo, y en ella se ve 
cuán mal recibió las resoluciones de la junta, que cau
saban la pérdida de muchas almas. En amargas pala
bras desahoga su sentimiento contra los recien veni
dos, porque pretendian saber más que los antiguos en 
la tierra. "Bien creo, dice, que si los que lo mandaron 
y los que lo estorbaron vieran lo que pasaba, que no 
mandaran una cosa tan contra razon, ni tomaran tan 
gran carga sobre sus conciencias, y seria justo que cre
yesen á los que lo ven y tratan cada dia, y conocen lo 
que los indios han menester y entienden sus condicio
nes." i Al fin no pudo con tener su celo, y él mismo 
nos cuenta con gran sencillez, que hallándose en el 
convento de Quecholac, los religiosos que en él mo
raban resolvieron (acaso por instigacion suya) bauti-

1 MENDIETA, lib. V, ple. I, cap. 22. hubiese diez años que los estuviesen 
2 Trat. II, cap. 4. En el mismo enseñando, y como no les parecen ta

capítulo se burla de los inconstantes les, déjanlos: parécenme los tales á 
que se cansaban pronto de enseñará uno que compró un carnero muy fla
los indios. «Es el mal, que algunos co, y dióleácomerun pedazo de pan, 
sacerdotes que los comienzan á ense- y luego tentóle la cola para ver si es
ñar los querrían ver tan santos en clos taba gordo.» 
días que con ellos trabajan, corno si 
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zar á cuantos indios vinieran, á pesar de lo mandado por 
los obispos. No bien lo supieron los indios, acudieron 
en grandísimo número, y en cinco dias que allí estuvo, 
entre él y otro sacerdote bautizaron por cuent~ cato:ce 
mil doscientos y tantos. Refiero el hecho, sm califi
carle. Lo cierto es que el autor no fué castigado, sea 
porque los obispos mismos no estaban muy firmes en 
su parecer, sea por el poco poder que tenían sobre_l~s 
frailes, quienes en todo se escudaban con sus privi
legios. 

Sin necesidad de nuevas disposiciones, aquella grave 
cuestion, que conmovió profundamente_ los ánimos, 
fué perdiendo poco á poco su importancia, como tan
tas otras, por el simple trascurso del tiempo y las mu
danzas que trae consigo. Cada dia_ era_ m~yor el _nú
mero de misioneros, al paso que d1smmma conside
rablemente el de los adultos por bautizar, y ya se po
dia usar con ellos de todas las ceremonias abreviadas; 
mas no hallo que el bautismo se reservara nunca para 
las Pascuas.' Aunque en 1560 se publicó nuevo Ma
nual de Sacramentos, ordenado por el primer Concilio, 
los franciscanos le adoptaron solamente para los hijos 
de los españoles; y en el último tercio del siglo usaban 
todavía para los indios el venerable Manual de I 540.z 

I Esto debe entenderse de los fran
ciscanos. Los primeros agustinos que 
fueron á Michoacan ordenaron, des
de el año de 1534, que el bautismo se 
administrase con todas las ceremo
nias, y solamente en las tres Pascuas 
y el dia de S. Agustin. BASALENQUE, 
Historia de la Provincia de S. Nico
lás de Tolmtino de Aficlioacan (Méxi
co, 1673, 4?), fol. 7 vto. 

2 « El arzobispo de México y los 
obispos sus sufragáneos tienen hecho 
Manual particular y proprio para la 
administracion, así de este sacramen
to como de todos los ciernas, el cual, 
segun su prolijidad, parece que se hi
zo para administrar por él los santos 
sacramentos á los españoles, que son 
pocos, y no para los indios que son 

muchos y hay mucho que hacer con 
ellos, máxime donde hay tan pocos 
ministros, y asl los religiosos desta 
provincia usamos solamente deste di
cho Manual para con los españoles 
cuando les administramos los sacra
mentos, mayormente el del matrimo
nio y extremauncion, y el ele la Eu
caristía cuando se cla á los enfermos 
en sus casas. Mas para con los indios, 
y áun con niños españoles, en el bau
tismo usamos de un Manual breve ro
mano antiguo que acá se halló en un 
Manual romano impreso en Venecia, 
y despues se imprimió aqu! en Méxi
co por mandado del obispo de buena 
memoria D. Fr. Juan de Zumárraga.n 
Relacion de los religiosos franciscanos, 
1570, MS. en mi poder. 



No fueron menores las dificultades que se suscita
ron acerca del matrimonio de los naturales.' La poli
gamia estaba tan extendida entre los nobles, y ellos te
nían tantas mujeres, que segun afirma uno de los mi
sioneros, "cuando un indio comun se quería casar, 
apénas hallaba mujer." 1 En esto habia, ademas de vi
cio, granjeria, porque solian tomar mujeres, únicamen
te para hacerlas trabajar en labores propias de su sexo, y 
aprovecharse del producto. El primer enlace solemne 
entre indios fué el de D. Hernando Pimentel, herma
no del señor de Tezcoco, que se verificó allí el 1+ de 
Octubre de 1526; pero por entónces solo se casaban 
los jóvenes educados en los monasterios. Los nobles 
no dejaban las muchas mujeres, ni valian con ellos rue
gos, sermones ni amenazas, hasta que por efecto natu
ral de la propagacion del cristianismo fué disminuyen
do poco á poco la poligamia, y entónces apareció nuevo 
tropiezo. ¿ Cuál era entre aquellas mujeres la legítima 
que debían conservar? Muchos afirmaban que los in
dios no tenian en su gentilidad verdadero matrimonio, 
y por lo mismo podian contraerle ahora con la mu
jer que prefiriesen; otros sostenian lo contrario, y sa
caban por consecuencia, que debian continuar unidos 
los que segun su antigua usanza lo fueron legítima
mente. Tales diferencias provenían de no haberse in
vestigado bien cuáles eran las leyes ó costumbres de 
los indios en esta materia, y de ser notorio que solían 
apartarse de sus mujeres con leve causa. Los misio
neros franciscanos, como padres espirituales de los 
indios, y peritos en el idioma, eran los más aptos para 
esclarecer el punto, y se dieron á ello con empeño. 
Hallaron que en algunas uniones se guardaban ciertos 
ritos, miéntras que otras se hacian sin ninguno, de 
donde dedujeron que aquellas eran verdaderos matri
monios, y las otras no. Asimismo averiguaron, y era 
confirmacion de su parecer, que en el un caso la sepa
racion se verificaba por la simple voluntad de los in-

I l\IOTOLl:,i!A, trat. II, cap. 7. . 2 ~lOTOLl:,iIA, ubi supra. 
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ter:sados, r en el otro debia mediar consentimiento 
de Juez, quien no le otorgaba sino por causa grave y 
despues de haber procurado en vano la conciliacion de 
los que~ellantes, q~e á ve~es eran castigados, y siem
pre tenido~ en me~os. Visto esto, parecía claro que 
los convertidos deb1an casarse con la mujer que toma
ron conform~ ~ su an,tiguo rito legal, y despedirá las 
otras. Mas viniendo a examinar por menor cada cosa 
se hallaton tan_t~s enredos, _que na~ie bastaba á des~ 
a~arlos. Losm1s10nero~ habian previsto con tiempo la 
d1ficul_tad, y desde el, mismo año de su llegada ( r 524) 
obtuv1e_ron de Cortes, que para tratar de esa materia 
se reu111esen_con ellos.en S. Francisco.los pocos letra
dos que hab1a en la cmdad. Nada se llegó á decidir 
porque faltaba entónces el conocimiento de la lengu~ 
Y costumbre~ de. los naturales; y áun des pues, ya con 
mayor experiencia, tamp?co se _avent~jó cosa alguna 
en lo_s cap1tulos de los frailes, qm~nes s1e1!1pre volvían 
al mismo tema en todas sus reuniones. A ellas asistía 
el Sr. Zumár~a~a d':sde que llegó á México, é instaba 
por. que se viniese a una decision satisfactoria con el 
aux~l10_ de los le~rados. Siempre sostenían estos que 
los md1os no ~enian verdadero matrimonio, y los frai
les lo co~trar10, de modo que no podían entenderse. 
Con motivo de pasar varios religiosos á España con
sult~ron hasta tres veces el punto con varones d~ctos, 
Y se~~ladamente con el Cardenal Cayetano,1 quien re
solv10 qu: cuando _los indios no supiesen declarar cuál 
de sus ~UJeres h~b1an tomado con afecto matrimonial, 
~e les ?eJase la primera; respuesta que no satisfizo aquí 
a nadie? porque ·se creyó que había sido dada sin in
formac1on bastante. Al fin vino la decision pontificia 

I «De estas dificultades hubo tantas 
en los. matrimonios de los indios, que 
exced1eron el número de los caso; que 
todos l~s ~octores teólogos y canonis
tas escnb1eron.n :\IE:SDIETA, lib. III, 
cap. 48.-El P. Motolinia en su llis
toría manuscrita, discurre Íargamente 
acerca del matrimonio de los indios. 

2 Tomás de Vio, llamado Cayeta-
110 por ser natural de Gaeta {Caíela) 
era religioso dominico, y fué cread~ 
cardenal en 1517. Mu rió en 1534. 
Pasaba por gran teólogo, y figuró mu
cho como legado de Leon X en Ale
mania. 

N 
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de Paulo III, inclusa en la bula Altitudo divini consilii, 
ántes mencionada: fué que cuando un indio hubiera 
tenido en su gentilidad muchas mujeres, quedase con 
la primera que tomó, y si no recordaba cuál era, eli
giese de ellas una, la que quisiese. 

Recibida la bula, reunió el obispo en su casa á los 
religiosos doctos de las tres órdenes, con los letrados, 
y despues de muchas discusiones en varias conferen
cias, acudieron todos juntos al virey Mendoza. Ante 
él se continuó la discusion, y vino á declararse que los 
indios tenían matrimonio. Entiendo que el objeto de 
esta declaracio~ seria distinguir entre las mujeres le
gítimas y las concubinas, para que descartadas estas, 
quedase circunscrita á las otras la aplicacion de la bula. 
La junta eclesiástica de I 539 trató tambien largamente 
del matrimonio de los indios. Sus resoluciones se re
súmen en esta: "Que se guarde en los juntar ó apar
tar lo que el Derecho dispone, no queriendo hacer ni 
saber más en ello, de lo que conviene y el Derecho 
manda."' 

Con igual prisa que al bautismo acudieron los in-
dios al matrimonio, y doblaron el trabajo á los misio
neros, quienes tenían que proceder con gran tiento 
cuando llegaba un indio polígamo, para no equivocar
se en la eleccion de la esposa legítima. Traían esos 
todas sus mujeres para que cada una alegase en pro
pia causa, y él guardase la que los religiosos declarasen 
legítima. A las <lemas satisfacían dándoles lo necesario 
para que viviesen con los hijos que le~ quedaban. En 
estas árduas averiguaciones consultaban los padres con 
ciertos indios muy instruidos en las antiguas leyes de 
los matrimonios, y por eso les daban los españoles el 
nombre de licenciados; pero cuando el caso era muy 
difícil le remitian á los obispos y sus provisores. No 
paró allí el negocio, porque á veces acontecía que des
pues de haber declarado un indio cuál era su primera 
mujer, resultaba falso, y que se habia casado con otra. 

I Apbtdiu, Doc. n~ 26, pág. 126. 
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De aquí nueva duda acerca de si debían continuar así 
ó _volverá to_m~r la primera mujer, dejando la que te~ 
man .. Est? ultimo fué lo que prevaleció. Todavía los 
matnf:1~n10s cl~ndestin?s dieron en que entender á 
lo~ relig10sos r ~ los _ob1sros, hasta que les puso tér
mmo el Concilio Tndentmo, publicado aquí el año 
de 1565. 

Muy profun~o _hubo de ser _el trastorno que causó 
d~ p_ronto, e_l transito de la poligamia al matrimonio 
c~1st1ano, e mme~so el trabajo que costaría á los mi
s10neros aq~el trmnfo contra las pasiones, sobre todo 
cuando me_diaba el fortísimo lazo del amor á los hijos. 
Con ello, sm ~m?ar~o, al par que establecieron lamo
ral pura del cnstiamsmo, reconstruyeron la sociedad 
formando_ la verdadera_ fam\lia, que no puede existí; 
donde la mm_und_a poligamia trae consigo, como for
zoso acompanam1ento, la degradacion y la esclavitud 
de la mujer. 

XI 

URA_N:E la primera época de su residencia en 
M,ex1co, poco había podido hacer el Sr. Zu
rnarraga para organizar su Iglesia tanto por 

, ser s~lamente obispo electo y no ;star hecha 
todav1a la erecc1on, cuanto porque las continuas y des
agradabl_es cuestiones que sostuvo contra la Audiencia 
no le dejaron, el sosiego y la libertad que necesitaba 
para at~nder a otras cosas. Ni siquiera pudo reprimir 
los ~esordenes de algunos malos eclesiásticos, porque 
prec1_sam_ent~ por ser malos los protegía la primera 
Aud1enc1a sm em~ozo~ y_ellos, cobijados con tal som
bra, hasta se atrevian a ejercer el ministerio sacerdo
tal, contra la prohibicion del obispo.' Aunque tenia 

1 _«Otros dos ca~llanes tiene el solutosjugandoconleo-os he uerid 
~i::1ent:, que $DO Jugadores cosa- pcnitenciallos, ha dicho ~l pi1sirlen~ 

e naipes, y porque por andar ab- te, 'lile ,¡ en ello me pongo, que á mi 


